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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 20 
párrafo primero, 21 párrafo último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción 1, 37, 38 y 43, 
de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, celebra la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-05/18, relativa a la adquisición de licencias de 
redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP, 
solicitados por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: __ 
Lineamientos:·- - - -

DACPyS: 

UTSI: 
Licitante: 

Proveedor: 

Instituto_ Electoral de.la-Ciudad de México .. - - .. 
Lineamientos. en Materia --de Adquisicioñes: Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto www.iecm.mx en la sección de marco jurídico 
"Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante). 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente). 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de licitación pública. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de los bienes a adquirir: 

2.1 Descripción y cantidad: 

'-...,_ 

UNIDAD 
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I.MEDIOA \\ 
Licencia 
Equipo SI 

Las descripciones, cantidades y características de la adquisición de diversos bienes informáticos 
se establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

Somos un Instituto de Calidad 
, f.;.::/=-:-,._ En el lnstituta Electoral de fa Ciudad de MéXlc.o, estamos comprometJdat y comprom•tldos a admlnlsu-ar eleccione• locales Integras: condJclr 
~ mecaniuno, de porttclpadón ciudadana Incluyentes, y promover en las y lo, habitantes de la Cludad de México la cultura democrática. la participación 
'· ·..,:_;'.:.',/ y el ejert:klo pleno do lil ciudad.tnla, en apego a 101, principios rect:ore1 de la funclór1 clectornl, rnmpll€!rido wn fos requisitos lego fes y reglamentarlos, 

y moJorando conrfnuomente, la eficacia dtt nuestro Sistema de Gcrtldn Electoral. 
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2.2 Lugar y fecha de entrega de los bienes: 

La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a entregar los bienes en las fechas señaladas, así 
como los trabajos de instalación, configuración y puesta a punto en las partidas que correspondan 
y en los términos señalados en el Anexo Técnico que forma parte de las bases de la presente 
licitación. Para la partida 2 la entrega será en el almacén del Instituto y la partida 1, en la UTSI, 
ubicados en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, en horario comprendido de las 9:30 a las 17:00 horas. 

2.3 Empaque: 

Partida 2. Los bienes deberán ser nuevos y entregados en su empaque original, en condiciones 
óptimas de embalaje que preserven y garanticen su calidad y buen estado, para evitar daños en el 
traslado, almacenaje y contener la información necesaria para su fácil identificación y manejo, así 
como, soportar maniobras a las que estarán sujetos. 

2.4 Transporte y seguro: 

. Partida 2. El tipo de transporte y segLffO_ de protección a utiliza( será a cargo y a criterio del __ _ 
proveedor; hasta la entrega total de los bienes. - -·· - -- · -- -

2.5 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito (s) el (los) pedido (s), en el caso de que la UTSI detecte cualquier incumplimiento 
en la entrega de los bienes contra los ofertados de acuerdo a las descripciones, cantidades y 
características establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) pedido (s), lo 
informará de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, correo 
electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y reposición de éstos y en 
su caso la entrega de los bienes comprometiéndose éste a atender los requerimientos, en un plazo 
no mayor a dos días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación. De no atender estos 
requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las penas convencionales correspondientes y, en 
su caso, iniciará el procedimiento para rescindir administrativamente el (los) pedido (s), así como 
aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, en los términos de los numerales 74, 75, 83 y 93 
de los Lineamientos. 

2.6 Incremento de los bienes a adquirir: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, del (los) 
pedido (s) que se derive (n) de la presente licitación, por razones fundadas podrá (n) ser modificado 
(s) sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación, dentro del periodo de su vigencia, 
el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del (los) 
pedido (s) o las partidas, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los bienes sea igual 
a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento cor~pondiente en el 
supuesto de resultar necesario. 

Somos un Instituto de Calidad 
~i~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometlda.s y comprometidos a administrar efl!cciones locales íntegras; conducir 

mecanismos de portlclpodón ciudadano Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura. democritlca, la parddpacJ6n 1·•~;~_:;t., ' y ul ujtirc.ít:io pleno de la < ludadatlla, en apego a (05 prlndplos ntetares de l;1 función elector.ú, <.umpllt:mdo con loi; requlslro• legahu y reglamentarlos, 
y meJorundo canttnuamenta la mic:acla de nuestro Sistema de Gestión Electoral. ' 
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3.- Requisitos para participar en la licitación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licitantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la- documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto, los datos de identificación de la 
licitación y de la licitante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las licitantes deberán dirigirse al Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, señalando el número de licitación y la fecha de su emisión, la que 
deberá estar comprendida entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de 
celebración de la primera etapa de la licitación. · 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copja del rE3cip9 de pagq <;le bases. __ . . . . . 
------ - - ·------ - .....,. __ -·---· -

B) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la licitante, 
firmado en anverso por el representante legal. Formato 1 (Acreditación de personalidad 
de la licitante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la o el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de 
la licitante). 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula profesional 
o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la licitante. La firma 
deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso B) de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas y participe 
en las diferentes etapas de la licitación, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El 
poderdante deberá ser cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente \ 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. ""'-

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades )le · 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documen~ 
notarial, así como de la identificación oficial vigente de la persona a la que le"" 
confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 28 de febrero de 2018, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos 

'· 
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Somos un Instituto de Calidad 
~{~9 En el Instituto Electoral da fa Ciudad da México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar eleccfone1 focala !megns; conckJcir 

mecanl~mos d& partrclpacfón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Oudad de México la cultura democritlca, la pardcJpación 
'..,,. ~--~·,/ y t?I eJen:ic.lt> plm'K>d~la dud;tdanla, ,~n apego a lo~ principias rectores de la función el(lc.torill, cumpliendo c.Dnlo$tequísltcs legales y regtamentarlas, 

y mf?Jorando continuamente la efkact.1 dit nuestro Sis-tema dr, Gestl6n Electoral. 
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estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de los libros 
y registros contables . 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la o el contador público 
y de la o el representante legal de la licitante señalado en el inciso B), de este punto, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional de la o el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante) señalado en el 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la licitante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia. 
certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a 
la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de febrero 
de 2018. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
. _ del mismo.. .. , ___ .. 

------~-," - - ---

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presente licitación. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

J) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se 
actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un conflicto 
de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. \ 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
pedido, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los Lineamientos, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 'o'<_n la conformidad 
previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretarí'a,_Administrativa. ~ \ 

Somos un Instituto de Calidad 
/. )---;'>, En el Instituto Electoral de la ChJdad de México. estamos comprometidos y comprometidos a administrar ereccJomts locJles integras; condi.Jclr 
~ mec:inlsmos de partid poción ciudadano lnduyentes, y promo-,er l:!O las y los habitantP.s de la Ciudad de México la cultura democrática. la parddpadón 

'-: · • -~ 
1 y til 11Jcrcido pfm10 da la dudada11l;1, en apugo a los prlndpla1 rectores de la rllm Ión ,..Jl!Ctoral, tutripUendo con los requisito, ff!gales y reglamentarlos, 

y meJomndo cant#nuamonte la elicada do nuestro Sistema ,Je Gestión Electoral. · 
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M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los requisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D) segundo párrafo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción I de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la licitante y deberán 
estar firmados por la o el representante legal, que se acredita· como tal en el inciso B) de este 
punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la o el representante 
legal que se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

.. - A) La propuesta técnica deoerá preséntarse -preferentemEinte en papel membretado, en la 
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
bienes a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

8) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la publicación 
de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la licitación. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por partida (Ejem. Mínimo 3 para la partida 1; 3 de la partida 
2; etc.), que demuestren la experiencia en el suministro de los bienes, objeto de la 
presente licitación. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, bien 
entregado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así 
como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo de 
los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la UTSI de 
verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 

D) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso \ 
de resultar ganadora realizará la entrega señalada en el apartado "111. Entregables" del 
Anexo Técnico, que forma parte de las presentes bases. 

E) Partida 2. Carta de Checkpoint que avale que el proveedor es c~ autorizado para la 
comercialización del licenciamiento ofertado. 

F) Partida 2. Copia del certificado CCSE (Checkpoint Certified Security Experf 
dos ingenieros adscritos a la empresa licitante. 

Somos un Instituto de Calidad 

.de al meno~ 

o 
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~(~;, En el lnsdtuto Electoral da la Ciudad de México, estamos comprometldar y comprometidos a adminlstnr elecctone, locales Integras: conducir 
mecanívnos de participación dudada na Incluyentes, y promover en las y los hatutmtes de la Ciudad de Méxko la cultura demo,;ritlc:3, fa participación 

' ·· .. '--~· / y ,~I ejert;lcj<> plen() de fa dudad.mla. uo ;api?go .:i lo\ pr1hclplos rec:torer de h f11nclóri t!l(!ctoral, rnmpHendo um lo5 requisitos lagares y reglamentarlo•. 
y mejorando continuamente la ellcada d~ nuestro Sistema d& Gcstldn Elec:toral. o/ 
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G) Partida 2. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que en caso 

de resultar ganadora realizará la entrega señalada en el apartado "111. Entregables por 
parte del proveedor una vez adjudicado" del Anexo Técnico, que forma parte de las 
presentes bases. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de 
resultar ganadora, suministrará los bienes, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado 
en el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica, económica y financiera para suministrar los bienes, objeto de la 
presente licitación. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de formalidad respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías: 

A). La~. propuestas .. econór:nicas~_deberán pJesentarse _conforme. al Formato 111. (Oferta_. 
económica)~ que para· tal efec:tcf sé-adjunta if las pres·entes cases;· prefereñtemente en -
papel membretado de la licitante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus hojas 
y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como tal en 
el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando el 
precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor Agregado y total 
cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el Formato 111, pudiendo 
cotizar una o las dos partidas. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa 
días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

• Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

• Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme lo señalado en los numerales 77, fracción I y 80, fracciones I a la IV (indistinta) 
de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta presentada, con 

~ 
un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar impuestos, las 
garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque c~ificado o, depósito (\/ 
en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ~specto de los ~ 
cheques estos no serán negociables. 

Somos un Instituto de Calidad 
~,;~~ En el Instituto Electoral de la Ciudad da México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar erecclonH locales íntegras: condJdr 
, , meo:anlsmos de portlclp.tJd6n ciudadana lnduyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 
\_; ::_~,,, r 't E!I uf ere ido pleno de la cludadanla. en a.pego a lm prlnclpla1 rectore:1 de la fur1dón •?lec toral, <.urn1>Ue1'1(io cun los requisito• íelJahts y reJllOm~ntal'lo•, 

o 
y mejorando canttnuametrte la 11-flcacla de 11\i!l!Stro Sbtema de Gestión Eleccoral. 
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Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia de 
noventa días naturales a partir de la entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de Fianzas) señalando la razón 
social completa de la licitante según corresponda. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, último párrafo y 77, fracción 1, segundo párrafo de 
los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de sostenimiento de la 
propuesta presentada en el acto de presentación y apertura de las propuestas, serán devueltos a 
las licitantes, quince días hábiles posteriores a la emisión del fallo, salvo la de aquella que se 
hubiese adjudicado el (los) pedido (s), la que se retendrá hasta el momento en que el proveedor 
constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación: 

Conforme lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se establece que 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas por las 
licitantes podrán_ ser.. negociadas ... _ . _ . ., ... 
~ - - - . ~ ~· - - - - - ---

6.- Desarrollo de la Licitación: 

De conformidad con el numeral 43 de los Lineamientos, el procedimiento de Licitación se 
desarrollará de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto 

Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 
técnica v económica 

Fallo 

Fecha v Hora 

9 de abril de 2018 
10:00 horas 

17 de abril de 2018 
10:00 horas 

19 de abril de 2018 
10 :00 horas 

Luoar 

Domicilio de la convocante 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, \ 
en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al V\ 
área que se designe para cada uno de los eventos. 

1 ' 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en \ 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes que lleguen después -\ 
de la hora señalada para el inicio del evento. ~ (f" , 

Somos un Instituto de Calidad 
fÍ!lt/¡;G~i!) En el lmdtuto Electoral da la Ciudad de México, estamos comprometida, y comprometidos a administrar eJKCJane, locales integns; conducir 

mecanismo,¡ de parttcJpactón ciudadana lr.cluyente,, y promover en las y los habitantes de laCludad de México la cultura democrática, la participación 
'---.~::.::~,/ y al ejen.:idc> pbno úu fil dudadanfa, un ;1pl!H<J a 101, prlndplol rKt.ore1 da la funcl(1n cl(!ctor-al, cumpllEmdo wn lo:s requisitos legatesy reglamentarJas, 

y melorando continuamente la eficacia dU' nuu,tro Sistema de Gestión Electoral. 
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Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, la asistencia es optativa, 
considerándose. que las licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en 
dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica: 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

-- . -- -- se ·aceptarán pa-ra ariéli;l§ tü~lit~tiv~-id-~ta-llad;-~q-~~,,~~- ~;~~~~~st~s que e~-1~ ~-e~~de -revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento de cualquier 
requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto en los 
siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la licitante; a 
reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar sobre su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. · 

l\ 
Los servidores públicos participantes y las licitantes asistentes rubricará~as propuestas ~ 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su c nfidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas requ1 entes de las · 

Somos un Instituto de Calidad 
( /·-,·> En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXlco, estamos comprom11UldGJ y comp,ometJdos a administrar efecclone,s locales integras; conducir 
~ mecanismos de portlc!padón cJudadana lnduyentet, y promover 13n las y los habitantesdli! la Ciudad de México la OJltura democrátlca, la participación 

', '· ~~ · ! y el t!jerc.ir.io pluno de la (.ludadanl~. en ,lp!!gt> ,, los principias recio res de J:i fulC.lón clnt:tor.l.l, w:nplltmdo con ros M!!qufsltos regale• y reglamentarlos, 
y meJonrndo contlnuamonttt la eficacia do m1estro SJstemo de Gestión Electoraf. 
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propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto del fallo 
de adjudicación de la licitación. · 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre del participante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo de los -
bienes objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad de 
los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio 
más bajo por los bienes objeto de la licitación, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que.-deberá ser. acreditado- en. eJ_miªmO:_é!.~to,- coo- io$trumento notarial o copia--certificada;- Lo- -
·anterior; -cori fundaménfo en- el numeral 43, fracción 11, párrafos segundo y tercero de los · 
Lineamientos. 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si como 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

• Se adjudicará a la licitante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación al suministro de los 
bienes. 

• Se adjudicará a la licitante ganadora del so"rteo manual por insaculación que efectúe el 
Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el boleto 
de la licitante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación: 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la información y requisitos exigidos en el punto 
3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la UTSI: 
"'',,. 

~ 

~ \ 
A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

Somos un Instituto de Calidad ,-~ ¡f~·/f~'g En el Instituto Electora.! de la Ciudad de México, estamos compromet/dar y comptom•tldos a adrn!nlstrJr elecclone, locales !nr.egru: condJclr 
mecanismo, de partlcJpactón dudada na Incluyentes. y promover en las y tos habitantes de la Ciudad de Mé)l'ico 13 cultura democr.itlca, la participación 

'-."< :·.~:,',,/ y el efen:klt> pleno do la dud;1dan~1. ,m ap!!go a lo-. principios rectores do la fünclóri ulectcr.tl, cumpllendo w11 lo$ requl:sltos fegoles y reglamentarlas, , 
y mejorando co"tlnuamente la eficactc1 de nuestro Sistema de Ge~l6n El11doral. •, 
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B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 

requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que los requerimientos técnicos y especificaciones de los bienes ofertados 
correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo 
solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las propuestas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos-ofertados-no .rebasen- el pre~UQ.lJ~sto e_stimado para los bienes_ 
·- - ·- -~·-· - - -- ------ .. -- ~--- ·- --- ·-- -- . ,_ . ·- -

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las características de los bienes 
descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por los participantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando la(s) oferta(s) económica (s) 
convenientes para el Instituto. 

10.4. Visitas a instalaciones: 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar 
previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones 
de cada uno de las licitantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para suministrar los bienes. ¡ 
Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante t\ 
en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la licitante), mismo que acreditará su · 
personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para suministrar los bienes, no 
exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalatjpnes, la propuesta 
será descalificada. "-. ~ 

Somos un Instituto de Calidad ' 
/ , ·.: · , En el Instituto Electoral da la Ciudad de MéXlco, estamos comprometldaJ y comprometidos a adrn!mstrar elecciones locales íntegras: conOJdr ,.., 
~ mecanismos de portlcJpaclón ciudadana lncluyent11s, y promover en laJ. y los habrtantas d~ !a Ciudad de México la cultura demoaitlca, la part:1c1paclón 
\, •:::~., • y el ujuroc,o pleno de lo< lud,.da,i,. un apt•go ,1 lo• p,lnclplo, ""''º'"' de 1, fundón <>loe toral, rn<n¡,llendo con lo, n,qu/,1<0, lega/os y ,og/omontodot, ,-)-

y meJorondo c:antlnuamente la c-lla<m de 11\lli!Stro Sistema de Gestión Electoral, \ (,,/ 
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Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas: 

De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas circunstanciadas, las 
que serán rubricadas y firmadas por todos los participantes. En caso de que alguno se negara a 
firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
de la licitación, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición, 
en la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2018, de conformidad con el numeral 43, 
fracción II inciso b) párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.-Adjudicación del (los) pedido (s): 

Er (losfp~did~=(~) :~-~ -~dJ~d¡~;;á ·(~) p~~ -~~rtid;·~:la -(s) licitan-te· (s) que p~~~~nt; (n) la pr~puest~ 
más conveniente que reúna (n) las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas 
solicitadas por el Instituto, y garantice (n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
requeridas por la UTSI, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las licitantes: 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico de la presente licitación. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra licitante para elevar los precios de los bienes 
objeto de la licitación. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para l 
suministrar los bienes objeto de la presente licitación o en el supuesto de que la licitante, 
no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. \ 

D) Si la licitante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 inciso 
D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

'""'- t 
:\ ... ~ 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ En ial lnnltut0 Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometida, y comprometidos a administrar elKC/ones locales lnr.egras: condJclr 

mecanismos de partlcJpacf6n cJudadana incluyentes. y promover en las 'f los habltlntes de la Ciudad de México 13 cultura democrática. la pardclpación 
' ':. ::~:.'~/ y cl elen:klo pleno de l,1 dudadanla, 1m apego a lo\ principios recr.orer di? la funclórt otee for .al, 1:umpHtmd1, rnn lo~ requisitos legales y N!glamentorlos, 

y mejorando cotJtlnuamenre la eficacladu- iiuestro Sistema do Gestión Elec1oral. ?! 
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14.- Suspensión temporal de la Licitación: 

El Instituto podrá suspender temporalmente la licitación cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las licitantes para elevar el precio de los bienes objeto del mismo, o bien cuando 
existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación, se reanudará el 
mismo, previo aviso por escrito a las licitantes. 

15.- Declaración de licitación desierta y/o partida desierta. 

15.1 La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante. 

B) Cuando, habiendo adquirido las bases no se reciban propuestas en la primera etapa de 
. la licitación.- . -·- -- - -- ·----" -- - - · -- - ·-·· ---_ ~ .:_:__ :· - __ ·· - - · ·-.::· " , _ _ 

C) Si realizada la revisión cuantitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con por lo menos una licitante que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

E) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras irregularidades; 

F) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de 
la presente licitación; 

G) Cuando los precios ofertados por las licitantes no fueren convenientes para el Instituto; 

H) Si como resultado de las visitas que en su caso realice el Instituto, se desprende que 
ninguno de las licitantes, que haya pasado las etapas previas a la visita, cuenta con la l 
capacidad técnica, operativa y financiera, para suministrar los bienes objeto de la \ 
licitación. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: \ 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su pr'oRuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la lici~ión. V 

Somos un Instituto de Calidad 
i,'~;§g En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, enamo, comprometidas y comprometidos a administrar elecclonH loc3Jes rntegras; conducir 

mec311fsmos de portlclpadón ciudadana tm:h.1}'entes, y pmmovet" en l.as y los habitantes de la Ciudad de México la roltun. democritlca, la p:art1c1p,adón \,,'. · <,, / y ul l!Jl!rt.ido pleno de la dudacL,nla, en apc=go ;1 lo5 principios rectares de i.i fur1dón t?l<tt:toral, wmpl!endo con los requfs,tos Jegahu y reglamentarlos, 
y mejorando continuamente la eficacia do nuestro Sistema de Gestión fleccoral. o 
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C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, dichos precios no resulten convenientes 

para el Instituto de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

16.- Cancelación de la Licitación: 

Se podrá cancelar la licitación en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las licitantes. 

17.- Formalización del (los) pedido (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) licitante (s) ganadora (s) deberá 
(n) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en 
original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en 

_ el_fe>_rmat~ I_ (Ac.rf:ldita~i9_!1_<:_le p~rs~,r,alidc19 pe la._licitanteL _ _ ___ ,-- ... _ _ __ _ 
-~ ---- - ,. ---- , --- • - --- - • - -- - - -- - - ~ 

B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) pedido (s) 
en los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

La licitante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su derecho, 
pudiendo el Instituto adjudicar el pedido a la licitante que presente la segunda y/o demás 
propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de precio no 
rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La licitante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y en 
su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. ' 

19.- Garantía de cumplimiento del pedido: 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 

l, 
la licitante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) pedido (s) 
mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe del 
10% del monto total del (los) pedido (s) en moneda nacional, sin considerar contribuciones fiscales, 
con vigencia de seis meses, a partir de la formalización del (los) pedido (s). Dicha garantía deberá 
ser entregada a la formalización del (los) pedido (s) y será aplicada por incu'mplimiento en el (\\/ 
suministro de los bienes. "-. l 

Somos un Instituto de Calidad '\ (} 
• ✓,' ;.;;.=. ·>. En el Instituto Electoral de fa Ciudad de México, estamos comprometidas y <omprometldos a admlnlnn.r ele<ctone• !ocales Integras; conckJdr ~ (/ 
~ rnP.Can!smQ, de partfdpadón ducladana Incluyentes, y promover en las y los habitantes da la Ciudad de México la cultura democrática, la participación . 
' :.:,:~:,~/ y i?I ejen:ido pl!!I\O ele la 1:luda.d,mla, 1~11 apego a Jo\ principio• rectores de la funr.l<in ellKtor.tl, i:umplltmdo wn los requfsltos legales y regtamentorlos, \ 

y mcJorando c-ontfnuomente la eficacia de nuestro Sistema do Gcnlón Electoral. 
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La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago: 

A) El pago se realizará en una sola exhibición después de la entrega, instalación, 
configuración y puesta a punto del total de los bienes adjudicados, así como, a la recepción 
de la totalidad de los entregables, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que 
realice por escrito el Titular de la UTSI, y para la partida 2 con el sello de recepción del 
almacén referido en el punto 2.2 de las presentes bases. 

8) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la UTSI, las facturas que cubran 
los requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitadas para estar 
en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro 
de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores 
establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el bien con la misma redacción del 
pedido,. eL número. de pedido,- núme~o __ d~ _requi~i,ción, partida- presupuesta!,: precio: -
i.initárro,- pára · el cáso · de Tá partida· 2 los números de serie, etc. En caso de ser 
insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
estable.cido en el inciso anterior, sin detrimento en el suministro de los bienes. 

D) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por 
escrito del proveedor. 

21.- Impuestos: 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.- Terminación anticipada del (los) pedido (s): 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) pedido (s), ya sea por mutuo consentimiento, ( 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral ~\ 
59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los bienes entregados, , 
comprobados y con el visto bueno de la UTSI, para tal efecto esta lo notificará con 5 días hábilesh}./ 
de anticipación al proveedor dicha terminación. 1¡ 

23.- Sanciones: 

23.1 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta, en los siguientes casos: 
\ 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Electoral de fa Ciudad de MéXlco, estamos comprometidas y comprometidos a administnr erecciones locales integras; conducir 
~ mecanismos de portldpacJón cJudadona Incluyentes, y promOYer en l.u y los habitantes di! fa Ciudad de Méldco la cultura democritlca, la partlclp.ac/6n 

\ .~, ... ·•• 
1 y ,il u jure ido plur10 du l:i <ludadiJJ'd;t, en apego ;1 lo~ principias rectarn dula función eludo mi, <.tJtnpUendo con los M!qu/sltos lttgales y reglomentarlat, 

y mejorando cantfnuamcnte la e-1kada de nuestro Sistema d~ Gestión Electoral. 
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,,J:t._strnno ELE~ORAL 
~ cn;AD DI: MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-05/18 - ,,-
A) Cuando la licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 

propuestas. 

B) Cuando las licitantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período establecido 
en el inciso C) del punto 4 de estas bases. 

C) Cuando la licitante ganadora no suscriba el (los) pedido (s) correspondiente (s) en el periodo 
señalado en el inciso B) del punto 17 de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento, cuando se incumpla con cualquiera de las 
condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los Lineamientos. 

24.- Penas convencionales: 

Se aplicará una pena convencional a razón del 2.5% por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada día natural de atraso en la fecha establecida para la entrega, configuración, 
instalación y puesta a punto de los bienes, según corresponda. 

.. ____ ,,_ -.·. -- ·••, ·-· --- . . .. , .. --.--.•· ... ----- - - ..... -· -- - -- ---··· ··-· ··--·-- -

BJ" Por cada día natürafde atraso en la recep.ción de los entregables respecto de los plazos 
solicitados en el Anexo Técnico 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y características establecidas 
en el Anexo Técnico . 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s), por lo 
que una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del mismo, y a la aplicación 
de la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y 93 de los Lineamientos. 

25.- Rescisión del (los) pedido (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) pedido (s) en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo de la presente licitación 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. " (V 

. . Somo, un Instituto do Calidad \ J' 
~

, '.- · ... ~ :--. En el lnstltut0 Eleetoral da fa Ciudad de México, estamos comprometJdar y comprometidos a a.dminlstl"3r elecctone, locales integras: conruc1r 
mecanismo, de part1':Jpacl6n ciudadana lr.duyimtes. y promover en hs y los hablbntes de la Cilidad de México la cultura democrática. la pardclpadón 

~ y !!I ef1m:icJt> pleno de la dudadan/u, en :1pP.go a lea principios rectores de la fund6r1 clcctcr.il, i:umpllemJo rnn lo!I requisitos legales y reglamentarlos, 
y rn~orondo tonflnuomente la eflcac~.i d(t- nuestro Sistema dfJ' Gestión Electoral. 

l. 
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~ffUTOEL"',fOAAL 
~ C"JAD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

- ,,- 1 ECM-LPN-05/18 

FORMATO 1 

(Acreditación de personalidad de la licitante) 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (,nombre del representante legal) ________ , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) ___ . 
No. de licitación:_________ · 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Municipio o demarcación territorial (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
.... ~.-· - . .-·-· .... ~ ·- - -- ·-··-~-- ~ . --~ . .,, ... ~ 

Nombre, núméro y lugar dél Notario Público arite el cÜalsé dio fe~de la misma:. 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de i 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada licitante, debiendo firmarse en todas sus hojas. ' 

Nota 2: Las fianzas; referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

~~~~ 
Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto E.lectora! de la Ciudad de M~lco, estamos comprometld'os y comprometidos a administrar efecc/one-s Joc:1/es íntegras: condudr 
mec:tnlsmos de portldpad6n ciudadana lnc!U)'41ntes, y promO'lel"' ~n las y los habitantes de ¡a. Ciudad de México la OJltura democrática, la pa.rddpaclón 
y ul l!jerc.iclo pleno de la < lod.idanl~. <ln ,1pugr> a lo5 principias rectares de la fur1dón efoctoml, <.urnpllend<> con los requisitos legales y reglomentarla1, 

y me/omndo continuamente la u-flcacl.i. do 1me'itro Sistema de Gestión Electoral. 

~ 

\ 

ij 

~ 



__r...srmJTO ELE,;TORAL 

~ Cl,AD DE MEXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-05/18 ,,-
REVERSO FORMATO 1 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativo a 
Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y Prestadores de Servicios, el cual tiene su .fundamento en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 61 Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134¡ la Constitución 
Política de la Ciudad de México, artículo 50¡ la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, artículos 3 fracción 11, 261 27 y 28¡ la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1º párrafo tercero¡ la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, articulos 1~. 4° y 5º¡ la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 
fracciones XVII y XXIII¡ 28, 1861 191, 1931 194 y 202¡ la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, artículos 
7º, 8°1 9º, 13, 14 y 15: la Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3º, fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 
33, 34, 35 fracción VIII, 371 38 y 40¡ el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 
30. 31, 32, 33, 34. 87 primer párrafo y 88 fracciones l. XII y XIII¡ los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 
52 último párrafo: los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16¡ y 
el Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; cuya finalidad es recabar los datos personales de proveedores y arrendadores 
de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las adjudicaciones 
conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, uso exclusivo con fines institucionales enmarcados en el ámbito 
administrativo y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal para investigación de las presuntas 
violaciones a los derechos humanos; al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal para la sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento 
a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio 
de sus funciones de fiscalización; a la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la realización de 
auditorias- o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas administrativas¡. y Órganos Jurisdiccionales para la• sustanciªción de::·.· 
los procesos·jurisdiccion·a1eii'tramitados ante ellos, además de otras fransmisíoñes previstas en fa Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal. 

Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá participar en el procedimiento de adjudicación. 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 
Ley. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, así como la revocación del consentimiento es: Huizaches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, 
Ciudad de México, Teléfono: 54-83-38-00, Extensión 4725. 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, donde 
recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al Teléfono: 56-36-
46-36; correo electrónico, datos.personales@infodf.org.mx ó www.infodf.org.mx. 

IMPORTANTE: ESTE TEXTO SE DEBERÁ IMPRIMIR AL REVERSO DEL FORMATO 1 (ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD DE 
LA LICITANTE). t 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto Eleetoral de la Ciudad de México, estamo-.: comprcmetldar y comprometidos a admlnistnr eJtccfone, !ocales íntegras: condJclr 
~ mecanismo-.: de partlclpaclón dudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad da México la cultura democritka, la participación 
' , .::.:~.-,/ y el ejt?r"dW> pleno du- la dudadan[a, tm ape!jO ,1 !01 principio• rectores de la fundan otcic toral, 1:umpllendo c.on fo.s mqulslto, legares y reglamentarlas, 

y mf!lr,rando canrlnuomente la eficacia de- nuestro Sbtema de Gertl6n Electoral. 

o 
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_/J._TVfOEl.flrfORAL 
~ C":,;AD DE MÉXICO - ,,-

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-05/18 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona moral), según consta en el 
testimonio notarial No. ---- de fecha ............................. , otorgada ante el Notario 
Público ......... ···················:····· .. ················· No ..... , en la ciudad de ............. , otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto de la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-05/18, relativa a la adquisición de licencias de 
redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 
NGTP, ·se encargue de la entrega de propuestas. 

A fe rd a m -e-n fe . -

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma o/' 

, , .. , Somos un ln,tltuto d• CaUdad \ 
~ En et lnstttuto Electoral de la. Ciudad de México. estamos comprom&t,da1 y comprometJdos a adminittrar elecciones locales íntegras; condl.ldr 
~ mecmlsmos d~ porttclpad6n ciudadana ln<:luyentes, y promover en las y los h:abitantesde la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 

·-;_· • :-',,,.; y el itjll!rdrio pferlO dula <-1ud.tdanía, en .1.pugo ;1 los principios rectores de la fur1dón •.~l~tor.11, <.umpliendo con los requl.1Uo:1 Jegalfu y reglamentarlos, 
- ~·· y mejorando cctntlnuamonte la ~ficacla de nuestro Sbtemn de Gestión Electoral. 

l 

ti 
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ATOELE<;TOAAL 
"' Cl,AD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

- ,,- 1 ECM-LPN-05/18 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Lugar y fecha) 

Presente 

Respecto a la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-05/18, relativa a la adquisición de 
licencias de redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance Firewall 
Checkpoint 5400 NGTP, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

1:ti:;~I~!i~l~~i ~1~~1iit li~it~~tl l~ili 
2 

Adquisición de licencias de redes virtuales privadas 
VPN 

Adquisición de equipos Appliance Firewall 
Checkpoint54O0 NGTP--- · - - -- - · ·- · -· · 

33 

2 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

Licencia 

_ !::quipQ . 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con las descripciones y características 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partitv' 
de la fecha de la presente propuesta. \.\ 

Forma de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

\ 

Somos un Instituto de Calidad 
.- • · ;,::~~ :--.. En el Instituto Eleaoral de la Ciudad de Méxko, estamos comprometidas y compromttldos a adminl!tnr efecdone1 focales fm:egras: cond.ldr 
~ mecanismo-s de parttclpacfón ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democritlc:1, la participación 
'. ':..:·.::.·,/ y .?I c.jen:klo pkmo de la 1:ludad,mla., en apego a 101, principio• rectores cln la f11nc/ón ele, tornl, c:u1r1pllendo rnn lo.\ requi.dto.s legales y negtamentorlo•, 

y mejorando continuamente l:a efic:;u;la do- nuo,tro Sistema do Gestión Electoral. 
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.J::!...mno ELECTORAL 
~ cn;AD DE MÉXICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

- ,,- IECM-LPN-05118 

FORMATO IV 

Texto de las fianzas: 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) la 
formalidad de la propuesta que presente para participar en la licitación pública nacional número 
IECM-LPN~05I18, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la 
adquisición de licencias de redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance 
Firewall Checkpoint 5400 NGTP, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto 
del monto total de su oferta económica sin· considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente 
fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir 
de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del convocante. 

·-----

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) pedido (s) número ____ y sus anexos de 
fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la licitante 
ganadora), relativa a la adquisición de licencias de redes virtuales privadas (VPN), así como, 
equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP, por un importe (el monto que garantiza) 
mínimo del 10% monto total del (los) pedido (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la 
presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de seis 
meses, a partir de la fecha de firma del (los) pedido (s) de referencia, en caso de prórroga o espera 
de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o 
prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales 
y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el articulo 179 de la citada Ley. ~ 

\ 
Somos un Instituto de Calidad 

/'. ·X~?', En el JnsUtuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y c:omprometldos a administrar efecctoncts locales íntegras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana lm;luyentes, y pn:,mover en las y los habitantes de la audad de México la cultura democrática, la participación \ ' -~~=- ,,. - y el l!jen:.ít:lo plono dti la c!udadanla, (In "d.pl!go a los principios rectore1 de l.i fur1dón •.~lttt:toral, cwnpllendo con IOS nquístfos legales y reglamentarlas, 

y me/orondo c«mtln11amente la u-fkacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

(? 
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~El~AL 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

~ Cll:AD DE MEXICO 

,,- IECM-LPN-05/18 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Adquisición de licencias de redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance 
Firewall Checkpoint 5400 NGTP. 

Denominación de la licitación ______________________ _ 
Número de la licitación ________________________ _ 
Nombre de la Persona Física o Moral Participante _______________ _ 
Nombre del (la) Representante Legal __________________ _ 
Instrumento Público No. ________________________ _ 
Identificación Oficial Vigente ______________________ _ 
Partida No. ___________________________ _ 

Turno Precio unitario 
de la oferta económica 

Firma de la persona facultada 

2· 

3 

4 

5 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones. 

"Las licitantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación 
legal, administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales 
establecidos en las bases de la licitación". 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párrafo de los 
Lineamientos. 

Somos un Instituto de Calidad 
~:~~~ En el lmdtuto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometida, y compromet/dot a adminls:tr3r eJecctonet locales lntegns: conriJcir 

mecani-.mos de partlclpadón dudada na Incluyentes, y promover en las y los habitantes de fa Ciudad de México la cultura democri.tlca, la partklpación 
' · .:. ::.:.'../ y 1~ ejen.:Jc.lo pleno do lil 1:iudadanl.."1, en :ipego a 10$ principios rector&• de la función e!e(tor:al, L1.J1r1plle11do c.on fo~ requlsUas Jegotes y reglamentarlos, 

y mejorando continuamente ta eílcada d11 nue,tro Sistema do Gestión Electoral. 

~ 
\ \ 
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ANEXO TÉCNICO 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE REDES VIRTUALES PRIVADAS (VPN), ASÍ COMO, 
EQUIPOS APPLIANCE FIREWALL CHECKPOINT 5400 NGTP 

Licencia 
2 Equipo 

PARTIDA 1 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE REDES VIRTUALES PRIVADAS (VPN) 

l. Requerimientos. 

El Instituto requiere de la adquisición de 33 licencias de Redes Virtuales Privadas (VPN) para las 
33 sedes distritales que servirán para establecer un enlace de respaldo de comunicaciones, y así 

~::=.=_· ·= incrementar la calidad y disponibilidad~·cteJos servicios informáticos:· ~:_ ~- ~ - ·· - :__ ·...:...- · ~ · - -

11. Especificaciones técnicas. 

33 licencias perpetuas de seguridad para routers 2911. Número de parte CISCO SL-29-SEC-K9= 

El servicio de instalación y puesta a punto será de conformidad con el calendario que entregue la 
UTSI al proveedor ganador, el cual incluye las siguientes actividades: 

1. Actualización de los Routers 2911 instalados en las sedes distritales, a su versión más 
estable liberada por el fabricante. 

2. Instalación y activación del licenciamiento en todop los equipos Routers 2911. 
3. Configuración y puesta a punto de VPNs seguras de tipo Site-to-Site usando el protocolo 

IPsec. 
4. Configuración de las políticas de ruteo requeridas para la comunicación de los 33 distritos 

con el nodo central. 
5. Configuración de un esquema de HA que permita conmutar automáticamente del enlace 

primario (LAN2LAN) hacia el enlace secundario conformado por las VPNs a configurar. 
6. Pruebas de validación y conmutación. · . 
7. Asistencia, garantía de servicio y disponibilidad 7x24 de lunes a domingo durante el periodo \ 

de instalación y puesta a punto, hasta veinte días naturales después de la terminación de la 
instalación y puesta a punto. 

111. Entregables. 

El proveedor deberá entregar la documentación que avale el licenciamient~~ualizado a favor del \ 
Instituto, en las oficinas de la UTSI, ubicadas en Huizaches No. 25, Coloni~ R;;e;;;;ho los Colorines, ~ 

Somos un Instituto de Calidad 
'66~t~9 En el lnstJtuto Electoral de la Ciudad de MéXico. enamos comprom@C1da1 y comprometidos a adminittrar eJecclon•s loc::iles íntegras: conducir 

mecanismos de partldpadón dudodana Incluyentes, y promover en las y los habitantes da la Ciudad de México la o.Jlb.ln. democrttlca, la pardcipacl6n 
\ ~.: :::_~.,, r y el 11jertido pluno dt1 la < lud:id;Lrúa, en ,1pego a los ptlndploJ rectareJ de ta fun<:}ón !!lector.U, <.umplfo,ido con los requisitos legales y reglamentorlaJ, 

y meJorando contlnuamcrnta la c-flcacla de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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Delegación Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México; a más tardar 8 de mayo de 2018, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas. 

Una memoria técnica donde se detallen todas las configuraciones de la instalación que incluya los 
dispositivos instalados, de manera impresa y digital, con el visto bueno de la UTSI, así como la 
transferencia tecnológica en el uso y administración del licenciamiento a más tardar el 31 de mayo 
de 2018 después de finalizar la instalación y puesta de punto. 

El proveedor deberá hacer la transferencia tecnológica en el uso y administración del licenciamiento 
de comunicación para 3 personas designadas por la UTSI por un tiempo máximo de 5 días. 

PARTIDA 2 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS APPLIANCE FIREWALL CHECKPOINT 5400 NGTP 

l. Descripción General: 

Adquisición de 2 equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP en Alta disponibilidad, que 
. in~luya_ la ins!ªl?1ci_ó11 y P,_~e5.ta -~- pu11to_~o.n !odas sus __ rn9dl!IQS: . _ _,. _ .... _ 

~, -~- ----....-- - - --•-- ----- ----· - - -- -"- -------- - - - ~-· - •• -

La instalación, configuración y puesta a punto de los equipos deberá ser entregada a más tardar 
el 31 de mayo de 2018. 

11. Condiciones del producto: 

1) Vigencia de un año a partir de su adquisición. 
Que incluya Bundle 5400 Next Generation Threat Prevention Appliance, con los siguientes 
Blades: 

• Firewall. 
• VPN (IPSec). 
• URL Filtering. 
• Anti-Bot. 
• Anti-Virus. 
• Anti-Spam. 
• Advanced Networking and Clustering. 
• ldentity Awareness. 
• Mobile Access 5 users. 
• IPS Blade. 
• Aplication control. 

2) Esquema Threat Prevention Appliance - High Performance Package con SSD y High 

l 
Availability. ·~ 

3) Que incluya parches, nuevas versiones y actualizaciones por un año. 
4) Acceso a través del sitio web del fabricante a software y documentación. ~ 
5) Última versión del producto. 
6) Actualización continua durante la vigencia de la licencia. 
7) Licenciamiento Collaborative Enterprise Support Standard: 

• Cobertura total en el sistema operativo GAIA. 

Somos un Instituto de Calidad 
, , ,,;:::::./::,.. En el lmtltuto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometida• y comprometJdos a a.dmlnl!tnr elecciones focales lnt.egns: cond.Jcir 
~ mecani$mos de porttclpadón cJudadano Incluyentes. y promover en las y tos habltant&s de la Ciudad de Méxko la cultura demoo::ritlca. l.i participación 

~.:·::.~/ y ~I e¡erclcjt> pleno de la 1:Juda<l,mk1, en api!go a lo\ prlnc,plos rectores de la función t!lec.toral, r.umpllendo c.on lo:s reqofsUos legote•y reglamentarlos, 
y mr,Jorando conttnuoml!'nte la eficilda de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

;r 

Página 23 de 24 

~~ 

\ 

!¡ 



.,,,1)-_STrrUTOELE<:IORAL 
~ C":;AD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

IECM-LPN-05/18 - ,, ... 
• Reparación o reposición del equipo en caso de falla una vez diagnosticado por el 

fabricante (Embarque el mismo día), sin costo adicional para el Instituto. 
• Soporte técnico con el fabricante 5x8 en español vía telefónica. 

8) Soporte técnico 7X24 con el proveedor vía telefónica y visitas en sitio en caso de ser 
necesario, que incluya por lo menos 3 visitas durante la vigencia del licenciamiento. 

9) Acompañamiento de un ingeniero en sitio durante la Jornada Electoral del 1 de julio de 
2018. 

111. Entregables por parte del proveedor una vez adjudicado: 

1) 2 equipos appliances Checkpoint 5400 NGTP a más tardar el 11 de mayo de 2018 en el 
almacén del Instituto ubicado en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en horario comprendido de 
las 9:30 a las 17:00 horas. 

2) La garantía de los equipos deberá ser por lo menos de un año a partir de la puesta a punto 
de los mismos por parte del fabricante. 

3) Certificado que avale el licenciamiento adquirido por el Instituto indicando los números de 
serie de los equipos adquiridos, los bundles y el nivel del soporte. 

~-. .. -----.-----~·-··-•-----·--· ··-· ------------- ---· -~----- .. .,/~---- ----- ------~~- ····- --· ,. -•-·- -· ---.- ··-·•-s-••·•--·- ---· -

Estos documentos deberá entregarlos a más tardar el a-de junio de 2018,-en las instalaciones de -
la UTSI ubicada en primer piso de Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

'""-

Somos un Instituto de Calidad 
/ ,:I . .:/ · En el Instituto Electoral de la Ciudad de Medco, e,tamoi comprometida, y comprometJdos a administrar elecciones locales íntegras; conducir 
~ mecanismos de partJclpadón cJudadana lnduyentes, y pmmD'ler en las y los habitantl!s dia la Ciudad de Mi!xlco la r.ultura democridca. la participación 

\ . .-,.7:.:<~·-' y ul cjerc.ir.io pluno de la cludadar~a, en ;tptigo il los prlnclplo1 rec:tore1 de la función 1~lcctor.ll, c.urnpliendo con to!i M!'c:¡11/s:Uos regales y reglamentarlas, 
y mejorando continuamente la c-flatcla de nuestro Sistema de Gestión EJcctorar. 
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